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ACTA 5579 JDO 11 LAB ROEN

Cordialmente,

De: Oficina Judicial Recepcion Demandas Laborales - Antioquia - Medellín
<demandaslabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2023 13:26
Para: Auxiliar Oficina Judicial 03 - Antioquia - Medellín <reparto003ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. ROEN ELSIDIO GIRALDO
SANCHEZ Vs PORVENIR, PROTECCIÓN, COLFONDOS y COLPENSIONES
 

Cordialmente,

De: Lina Rendon <nalaones@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2023 11:39
Para: Oficina Judicial Recepcion Demandas Laborales - Antioquia - Medellín
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<demandaslabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Laura Katherine Miranda Contreras
<notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>; Natalia Andrea Sepulveda Ruiz
<accioneslegales@proteccion.com.co>; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ
Vs PORVENIR, PROTECCIÓN, COLFONDOS y COLPENSIONES
 
Adjunto la demanda del asunto, con sus correspondientes pruebas documentales y anexos, así como el envío
simultáneo de esta a las entidades demandadas y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los
términos del Código General del Proceso y de la Ley 2213 de 2022.

Agradezco me confirmen el recibido, así como la posterior radicación y reparto por este medio.

Bendecido día.

Atentamente, 
--
Lina Marcela Rendón Builes
Abogada UdeA
Especialista en Derecho de la Seguridad Social UdeA
Docente UdeA
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Señor: 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO  
Medellín  
 
 
LINA MARCELA RENDÓN BUILES, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de mi firma, con Tarjeta Profesional 136.444 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderada judicial del señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ, 
me permito respetuosamente interponer ante su despacho DEMANDA EN PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de las Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías denominadas  PORVENIR S.A., 
representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus 
veces al momento de la notificación de la presente demanda, PROTECCIÓN S.A. 
representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus 
veces al momento de la notificación de la presente demanda y COLFONDOS S.A. 
representada legalmente por MARCELA GIRALDO GARCIA o por quien haga sus veces al 
momento de la notificación de la presente demanda y en contra de COLPENSIONES 
E.I.C.E. y en contra de COLPENSIONES E.I.C.E., representada legalmente por su 
presidente JAIME DUSSAN CALDERON, o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación de la demanda, con fundamento en los siguientes: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO. El señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ, nació el 20 de octubre de 
1960, cumpliendo 62 años de edad en el mismo mes y día del año 2022. 
 
SEGUNDO. Ingresó a laborar para el sector privado, el 23 de mayo de 1985, con la 
empresa SALAZAR HERMANOS LTDA, fecha en la cual se afilió al Régimen de Prima 
Media a través del Instituto de Seguros Sociales hoy COLPENSIONES, prestando sus 
servicios para diferentes empleadores del sector privado hasta el 30 de abril de 1994, para 
un total de 515,14 Semanas Cotizadas.  

 
TERCERO.  En abril de 1994, estando al servicio laboral de la empresa HELADOS LA 
FUENTE S.A., diligenció solicitud de traslado al Régimen de Ahorro Individual, a través de 
la Administradora de Fondos de Pensiones PORVENIR S.A. 

 
CUARTO. Posteriormente, estando afiliado a la AFP PORVENIR S.A., solicitó su traslado 
a la AFP PROTECCIÓN S.A. 

 
QUINTO. Y finalmente, el 5 de abril de 2000, estando afiliado a la AFP PROTECCIÓN 
S.A., solicitó su vinculación ante la AFP COLFONDOS S.A., entidad administradora ante la 
cual actualmente se encuentra afiliado. 

 
SEXTO. El señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ, continuó efectuando aportes en 
forma interrumpida al Régimen de Ahorro Individual a través de las diferentes 
administradoras antes referidas, desde el 1° de mayo de 1994 y hasta el 30 de noviembre 
de 2022; fecha en la cual se retiró del Sistema General de Pensiones, teniendo su última 
vinculación como Trabajador Independiente. 

 
SÉPTIMO. El señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ cuenta con un total de 788 
semanas cotizadas al Régimen de Ahorro Individual a través de la AFP PORVENIR S.A. 

 
OCTAVO. De esta manera, el señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ, acredita un 
gran total de 1.303,14 Semanas Cotizadas al 30 de noviembre de 2022, sumando las 
semanas cotizadas al Régimen de Prima Media y al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad. 
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NOVENO.  En el año de 1994, motivado por la asesoría brindada por los promotores de 
ventas del Fondo de Pensiones PORVENIR S.A., suscribió Solicitud de Vinculación a esta 
AFP convencido para ese momento, por la asesoría brindada, la amplia difusión de estos 
Fondos y con plena confianza que eran su mejor posibilidad pensional como se lo habían 
afirmado. 

 
DÉCIMO. El 2 de febrero de 2023, con gran incertidumbre por su inmediato futuro 
pensional y en razón a que hasta el momento NUNCA HABIA RECIBIDO información clara 
de su Administradora de Pensiones COLFONDOS S.A., solicitó se le efectuara proyección 
de su pensión de vejez, con el fin de determinar sus condiciones pensionales. 

 
UNDÉCIMO. El 8 de febrero de 2023, mediante Comunicado Radicado: 230202-000679, 
la AFP COLFONDOS S.A., efectuó proyección pensional con el fin que mi poderdante 
señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ conociera las condiciones bajo las cuales 
dicha Administradora lo pensionaría, estudio que arrojó los siguientes resultados: 

 

 

 
 

DUODÉCIMO. El 29 de junio de junio de 2023, después de recibir asesoría jurídica, y 
asustado con lo evidenciado en dicha simulación, el señor ROEN ELSIDIO GIRALDO 
SANCHEZ, vislumbrándose en un futuro sin una pensión digna para garantizar su vejez, 
solicitó ante COLPENSIONES, el traslado del Régimen del Ahorro Individual con 
Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por esta 
entidad. 

 
DECIMOTERCERO.  En la misma fecha, COLPENSIONES, mediante comunicación 
2023_10614976-36357112, negó la solicitud de traslado al demandante arguyendo: 
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DECIMOCUARTO. La información que, de manera grave para los intereses de mi 
poderdante, omitieron las administradoras demandadas durante todo el periodo de su 
afiliación, es que, si el Demandante hubiese permanecido afiliado el Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, lograría pensionarse en los términos del Régimen General 
de Pensiones establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 
797 de 2003, y en las siguientes condiciones:  

 
a. Con 62 años de edad los cuales cumplió el 20 de octubre de 2022 y con 
1.303,14 semanas cotizadas al 30 de noviembre de 2022, fecha de Retiro 
del Sistema General de Pensiones, con una Tasa de Remplazo del 64,09% 
sobre un Ingreso Base de Liquidación promedio calculado sobre toda la 
vida laboral $2.822.880, que arrojaría una mesada pensional para el año 
2022 de $1.809.184. 
 
(Se anexa Tabla de Liquidación de la Pensión en los términos descritos) 

 
DECIMOQUINTO.  La mesada pensional en COLPENSIONES del demandante a sus 62 
años de edad, si nunca se le hubiese permitido el traslado al RAIS, sería de $1.809.184 
mientras que en COLFONDOS S.A., tal cual se lo informó dicha AFP, a la misma edad 
tendría derecho sólo eventualmente, a la GARANTÍA DE PENSIÓN MÍNIMA DE VEJEZ, 
SIN SEGURIDAD ALGUNA pues le advierte que es una simple proyección que puede 
variar según las reglas del mercado; lo anterior, implica para el demandante una diferencia 
pensional en su contra de $809.184 mensuales para el año 2022. 
 
DECIMOSEXTO. Las Administradoras de Pensiones demandadas, ni al momento de la 
afiliación inicial de la demandante y ni durante su permanencia en el RAIS, ofrecieron 
mi poderdante a través de sus promotores, información suficiente, amplia, veraz y 
oportuna, que le permitiera al señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ, tener claro el 
funcionamiento del Régimen al que se estaba afiliando, la forma de liquidarse las 
pensiones en el mismo, las diferentes variables que podrían afectar su pensión en este 
régimen y las implicaciones que tendría su traslado.   
 
DECIMOSÉPTIMO. Como bien se observa en el expediente y en el proceso, con la 
conducta que manifiestan las Administradoras de Pensiones demandadas,  se violan los 
principios que rigen para el usuario-consumidor del Régimen de Ahorro Individual en 
cuanto como reza el artículo 3° de la Ley 1328 de 2009, estos fondos pensionales debieron 
actuar con la debida diligencia, que le permitiera a mi representado, desde la afiliación y 
durante ella, tomar la mejor opción para pensionarse, informándole además sobre su 
derecho a la libre elección entregándole la proyección técnica, clara y precisa sobre la 
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forma y las variables sobre las cuales obtendría su mesada pensional en el RAIS y en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 
DECIMOCTAVO. El perjuicio que generó el traslado de régimen pensional a mí 
poderdante sólo fue evidenciado por el demandante con la Asesoría Legal buscada en el 
año 2023, junto con la Proyección Pensional efectuada por COLFONDOS S.A., donde le 
informaron que sólo obtendría una GARANTIA DE PENSIÓN MINIMA de vejez a sus 62 
años de edad.  

 
DECIMONOVENO. Incumplieron igualmente las Administradoras demandadas, 
especialmente la AFP COLFONDOS S.A. con su deber objetivo de información, al NO 
ADVERTIR, a través de una comunicación y/o asesoría personal al señor ROEN ELSIDIO 
GIRALDO SANCHEZ, con anterioridad al 20 de octubre de 2012 , esto es antes de 
cumplir 52 años de edad, sobre la posibilidad que tenía de retornar a COLPENSIONES, 
fecha en la cual se encontraba a menos de diez años de cumplir la edad mínima requerida 
para acceder a su pensión de vejez y poder efectuar un traslado válido en condiciones de 
Ley. 

 
VIGÉSIMO.  El 2 de febrero de 2023, el señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ, 
mediante derecho de petición solicito a la AFP PORVENIR S.A., se le allegara Reporte 
Documental Detallado, contentivo de toda la asesoría y/o visita comercial a ella prestada, y 
que determinó su afiliación a dichas Administradoras de Fondos de Pensiones; así como de 
su re-asesoría en caso de que hubiese existido. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO. El 1° de marzo de 2023, mediante Comunicación Ref. Rad. 
Porvenir: 0102609044253800, la AFP PORVENIR S.A. da respuesta en los siguientes 
términos: 

 

 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO.  De otro lado, el 10 de febrero de 2023, el señor ROEN ELSIDIO 
GIRALDO SANCHEZ, mediante derecho de petición solicito a la AFP PORTECIÓN S.A., la 
misma información solicitada a PORVENIR S.A. respecto a la información brindada para su 
afiliación. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. El 2 de marzo de 2023, mediante Comunicación SER-06379302, la 
AFP PROTECCIÓN S.A. da respuesta a la petición antes referida, en los siguientes 
términos: 
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VIGÉSIMO CUARTO. Finalmente, el 2 de febrero de 2023, el señor ROEN ELSIDIO 
GIRALDO SANCHEZ, mediante derecho de petición solicito a la AFP COLFONDOS S.A., 
la misma información solicitada ante PORVENIR y PROTECCIÓN S.A. respecto a la 
información brindada para su afiliación y/o re-asesoría en caso de que hubiese existido. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. El 16 de febrero de 2023, mediante Comunicación 230202-000693, 
COLFONDOS S.A. da respuesta a la petición antes referida, en los siguientes términos: 
 

 
(…) 
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PRETENSIONES 

 
1. Que se DECLARE LA INEFICACIA del Acto Jurídico de Afiliación o Traslado de 
Régimen Pensional efectuado a las Administradoras de Fondos de Pensiones PORVENIR 
S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A., por parte del señor ROEN ELSIDIO 
GIRALDO SANCHEZ, por haber incurrido dichas AFP’s en violación al deber objetivo de 
información en detrimento de los intereses de mí poderdante. 
 
2.  Que, como consecuencia de tal declaración, se entienda, sin solución de continuidad, la 
afiliación del señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, administrado hoy por COLPENSIONES E.I.C.E. 

 
3. Que se ordene a la Administradora de Fondo de Pensiones COLFONDOS S.A., actual 
administradora del demandante, el traslado de todos los dineros existentes en la Cuenta de 
Ahorro Individual pertenecientes al señor ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ, con 
destino a COLPENSIONES E.I.C.E. en calidad de administradora del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida.   

 
4. Que se le ordene a COLPENSIONES recibir, sin reparo alguno, los dineros 
correspondientes a los saldos de la cuenta de ahorro individual provenientes de la AFP 
COLFONDOS S.A. para proceder a su conversión en semanas de cotización. 

 
5. Que se ordene a COLPENSIONES el reconocimiento y pago efectivo de la pensión de 
vejez conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por la 
Ley 797 de 2003, esto el Régimen General de Pensiones. 

 
6. Que se ordene el reconocimiento de la pensión de vejez de manera retroactiva, a la 
fecha del Retiro del Sistema General de Pensiones. 

 
7. Que se ordene los pagos de las mesadas pensionales debidamente indexados. 

 
8. Que se condene al pago de costas y agencias en derecho. 

 
9. Todo lo que ultra y extrapetita resultare probado durante el proceso 
 
 

PRUEBAS 
A. DOCUMENTALES: 

- Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Demandante. 

- Certificado de Afiliación expedido por COLPENSIONES el 18 de julio de 2023. 

- Historia Laboral válida para Bono Pensional expedida por la Oficina de Bonos 
Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 3 de febrero de 2023. 
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- Solicitud de Vinculación o Traslado al Fondo de Cesantías y Pensiones Obligatorias 
COLFONDOS S.A. del 5 de abril de 2000. 

- Solicitud de Traslado de Fondo de la AFP BBVA HORIZONTE a la AFP PORVENIR S.A. 
del 28 de junio de 2002. 

- Reporte de Días acreditados expedido por la AFP COLFONDOS S.A. el 27 de abril de 
2023. 

- Planilla de Autoliquidación de Aportes en Pensión del mes de noviembre de 2022, donde 
consta la novedad de retiro al SGP a través de COLFONDOS, expedida por el 
operador Enlace Operativo. 

- Derecho de Petición presentado el 2 de febrero de 2023 ante la AFP COLFONDOS S.A. 
por medio del cual solicita proyección pensional. 

- Comunicado Radicado: 230202-000679, emitido por la AFP COLFONDOS S.A. del 8 de 
febrero de 2023, contentivo de la proyección pensional. 

- Formulario de Solicitud de Afiliación y/o Traslado al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida radicado ante COLPENSIONES el 29 de junio de 2023. 

- Comunicación 2023_10614976-36357112 emitida por COLPENSIONES el 29 de junio 
de 2023. 

- Proyección de la Liquidación de la Pensión de Vejez en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida con base en el artículo 21, 33 y 34 de la Ley 100 de 1993, 
modificados por la Ley 797 de 2003. 

- Copia del Derecho de Petición presentado ante PORVENIR S.A. el 2 de febrero de 
2023, por medio del cual se solicita Reporte Documental Detallado, contentivo de toda la 
asesoría y/o visita comercial, así como de la re-asesoría prestada al Demandante. 

- Comunicación Ref. Rad. Porvenir: 0102609044253800, emitida por la AFP PORVENIR 
S.A. el 1° de marzo de 2023. 

- Copia del Derecho de Petición presentado ante PROTECCIÓN S.A. el 10 de febrero de 
2023, por medio del cual se solicita Reporte Documental Detallado, contentivo de toda la 
asesoría y/o visita comercial, así como de la re-asesoría prestada al Demandante. 

- Comunicación SER-06379302, emitida por la AFP PROTECCIÓN S.A. el 2 de marzo de 
2023. 

- Copia del Derecho de Petición presentado ante COLFONDOS S.A. el 2 de febrero de 
2023, por medio del cual se solicita Reporte Documental Detallado, contentivo de toda la 
asesoría y/o visita comercial, así como de la re-asesoría prestada al Demandante. 

- Comunicación 230202-000693, emitida por la AFP COLFONDOS S.A. el 16 de febrero 
de 2023, con su correspondiente anexo contentivo del formulario de afiliación. 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
Esta demanda se fundamenta en: los artículos 11, 12, 25 y 70 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social modificados por las Leyes 712 de 2001 y 1149 de 2007. 
Además, se funda en el siguiente conglomerado normativo:  
 
1. Frente al Deber de Información de las Administradoras de Fondos de Pensiones. 
 
➢ Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero): 
  
Artículo 72, literal F:  
 
ART. 72. Modificado. Ley 795/2003, art. 12. Reglas de conducta y obligaciones legales de las entidades 
vigiladas, de sus administradores, directores, representantes legales, revisores fiscales y funcionarios. Las 
entidades vigiladas, sus administradores, directores, representantes legales, revisores fiscales y funcionarios, 
deben obrar no sólo dentro del marco de la ley sino dentro del principio de la buena fe y de servicio al interés 
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público de conformidad con el artículo 335 de la Constitución Política, para lo cual tienen la obligación legal 
de abstenerse de realizar las siguientes conductas: 
 
f) NO SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN RAZONABLE O ADECUADA que a juicio de la Superintendencia 
Bancaria deba entregarse al público, a los usuarios o a los clientes de las entidades vigiladas para que éstos 
puedan tomar decisiones debidamente informadas y puedan conocer cabalmente el alcance de sus 
derechos y obligaciones en las relaciones contractuales que los vinculan o puedan llegar a vincular con 
aquéllas; 

 

Artículo 97. INFORMACIÓN. 
 
1. Modificado. L. 795/2003, art. 23 (vigente desde enero 14). 1. Información a los usuarios. Las entidades 
vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de 
juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones 
informadas. (…). 

 

Reglas Relativas a la Competencia y a la PORVENIR del Consumidor 
 
Artículo. 98. Reglas generales (…) 
 
4. Modificado. L. 795/2003, art. 24. Debida prestación del servicio y PORVENIR al 
consumidor.  
 
4.1. Deber general. Las instituciones sometidas al control de la Superintendencia Bancaria, en cuanto 
desarrollan actividades de interés público, deberán emplear la debida diligencia en la prestación de los 
servicios a sus clientes a fin de que éstos reciban la atención debida en el desarrollo de las relaciones 
contractuales que se establezcan con aquéllas y, en general, en el desenvolvimiento normal de sus 
operaciones.  

➢ Según el artículo 12 del Decreto 720 de 1994, es obligación de los promotores 
adscritos a las Administradoras de Fondos de Pensiones, “suministrar suficiente, amplia 
y oportuna información a los posibles afiliados al momento de la promoción de la 
afiliación, durante toda la vinculación con ocasión de las prestaciones a las cuales tenga 
derecho el afiliado”. 

➢ Decreto 2555 de 2010, Título Décimo, desarrolla lo concerniente al “Régimen de 
PORVENIR al Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones”, del cual es 
importante enfatizar en lo consagrado en el numeral 1° del artículo 2.6.10.1.2: 
 

“Principios. Los principios previstos en el artículo 3 de la Ley 1328 de 2009 se aplican 
integralmente al Sistema General de Pensiones, teniendo adicionalmente en cuenta los aspectos 
particulares que se desarrollan en los siguientes numerales: 
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones deberán 
emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus 
servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos reciban la información y/o la 
atención debida y respetuosa en relación con las opciones de afiliación a cualquiera de los 
dos regímenes que conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de los 
beneficios y riesgos pensionales de la decisión (…)”. (Subrayas propias) 

2. Frente a las consecuencias por el incumplimiento del deber de información de las 
AFP el precedente de la Corte Suprema de Justicia ha decretado las nulidades de 
afiliación en los siguientes términos, pronunciándose sobre la INVERSIÓN DE LA 
CARGA DE LA PRUEBA, precedente que se torna obligatorio para las entidades 
administradoras y para la rama judicial en los términos de la Ley 1395 de 2010: 

➢ En relación con el problema jurídico objeto de esta litis las previsiones que deben 
presentarse en el acto jurídico de traslado de Régimen Pensional la Honorable Corte 
Suprema de Justicia en su sala de casación laboral, ha decantado el precedente a 
través de las siguientes sentencias con radicación  SL 1688 del 8 de mayo de 2019 y 
14.452 del 3 de abril de 2019 M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO;  SL 
31.989 del Septiembre 9 de 2008, M.P. EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS, radicación 
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31.314 del 9 de septiembre de 2008, M.P. ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN, 
radicación 33.083 del 22 de noviembre de 2011, M.P. ELSY DEL PILAR CUELLO 
CALDERÓN, en las que se identifica su precedente  con absoluta claridad, sobre 
cuáles son las responsabilidades de las Entidades Administradoras de Pensiones 
cuando se encuentran en juego derechos sociales que tienen PORVENIR 
constitucional y que no son simples derechos de índole civil que se enmarcan en 
una arista meramente patrimonial.  

 
A continuación, se resaltan algunos apartados de las sentencias mencionadas:  
 

“(…) Según se advirtió, desde el escrito demandatorio se adujo que la funcionaria de 
PROTECCION S.A., que realizó las diligencias para que el demandante se trasladara del régimen 
de prima media al de ahorro individual con solidaridad, omitió suministrarle las suficientes 
explicaciones y datos para el efecto, y es éste precisamente uno de los reproches que se hace al 
sentenciador ad quem, en el cargo que se analiza, y en el cual se tiene en cuenta que es un hecho 
indiscutido que el demandante nació en el año de 1934, y se corrobora con el registro de folio 11, 
citado en la acusación; también, que el traslado de régimen de seguridad social se produjo en la 
fecha anotada, 14 de marzo de 1997, cuando tenía más de 62 años de edad y se había 
desempeñado durante más de 19 años como servidor oficial en diversas entidades y que luego no 
alcanzó a sumar 500 semanas, sino solamente 92 en dicho régimen. 
 
Esos datos atinentes a la edad del accionante, nacido en octubre de 1934 y al tiempo de servicios 
desarrollado en el sector oficial, por 19 años y 6 meses, los suministró el accionante al Fondo de 
Pensiones demandado, según se lee en los formularios de folios 14 y 20 del expediente, es decir, 
que la Administradora demandada, admitió una afiliación de una persona en las reseñadas 
condiciones, sin enterar al interesado de las reales circunstancias pensionales del régimen 
de ahorro individual y con consecuencias frente a la dejación del de prima media con 
prestación definida que traía en la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN, amén de ser 
beneficiario del régimen de transición de la Ley 100 de 1993”. 

 
En sentencia radicado 31989, se señala:  

 
“Las administradoras de pensiones hacen parte, como elemento estructural, del sistema; mediante 
ellas el Estado provee el servicio público de pensiones; tienen fundamento constitucional en el 
artículo 48 de la Carta Política, que autoriza su existencia, -desarrollado por los artículos 90 y s.s. 
de la Ley 100 de 1993 - cuando le atribuye al Estado la responsabilidad por la prestación del 
servicio público, “la dirección, coordinación y control” de la Seguridad Social, y autoriza su 
prestación a través de particulares. 
 
“Las administradoras de pensiones han de estar autorizadas para fungir como tales si cumplen 
una serie de requisitos que las cualifican, hacen parte del elenco de las entidades financieras, 
cumplen una actividad que en esencia es fiduciaria y han de ajustar su funcionamiento a los 
requerimientos técnicos propios para esta clase de establecimientos, pero bajo el entendido de 
que todos ellos han de estar ordenados a cumplir con la finalidad de prestar un servicio público de 
la seguridad social. 
 
“La doble condición de las administradoras de pensiones, de sociedades que prestan servicios 
financieros y de entidades del servicio público de seguridad social, es compendiada en la 
calificación de instituciones de carácter previsional, que les atribuye el artículo 4° del Decreto 656 
de 1994, y que se ha de traducir en una entidad con solvencia en el manejo financiero, formada en 
la ética del servicio público.   
 
“Ciertamente las administradoras de pensiones son en esencia fiduciarias del servicio público de 
pensiones, razón por la cual su comportamiento y determinaciones deben estar orientadas no sólo 
a alcanzar sus propias metas de crecimiento y beneficio, sino a  satisfacer de la mejor manera el 
interés colectivo que se realiza en cada persona que queda desprotegida por haberse cernido 
sobre sí una enfermedad o trauma que lo deja inválido, o la muerte sobre el miembro de la familia 
del cual depende, o sobre su afiliado cuando le llega el momento de su retiro de la vida productiva 
por imposición o disfrute de la vejez.  
 
“Las administradoras de pensiones lo son de un patrimonio autónomo propiedad de los afiliados, 
según lo prescribe el artículo 97 de la Ley 100 de 1993; la ley radica en ellas el deber de gestión 
de los intereses de quienes se vinculen a ellas, y cuyos deberes surgen desde las etapas previas y 
preparatorias a la formalización de su afiliación a la administradora. 
 
“Es razón de existencia de las Administradoras la necesidad del sistema de actuar mediante 
instituciones especializadas e idóneas, con conocimientos y experiencia, que resulten confiables a 
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los ciudadanos quienes les van a entregar sus ahorros y sus seguros de previsión para su vejez, 
su invalidez o para su familia cercana en caso de muerte prematura. 
 
“Esas particularidades ubican a las Administradoras en el campo de la responsabilidad 
profesional, obligadas a prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios 
inherentes a la calidad de instituciones de carácter previsional, la misma que, por ejercerse 
en un campo que la Constitución Política estima que concierne a los intereses públicos, tanto 
desde la perspectiva del artículo 48 como del artículo 335, se ha de estimar con una vara de rigor 
superior a la que se utiliza frente a las obligaciones entre particulares. 
 
“Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de carácter 
profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que taxativamente 
le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 656 de 1994,  
cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además todas aquellas que se le 
integran por fuerza de la naturaleza de las mismas, como lo manda el artículo 1603 del C.C., regla 
válida para las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, legal, reglamentaria o contractual. 
 
“La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con específica 
vigencia para todas aquellas entidades cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las 
administradoras de pensiones, que emanan de la buena fe, como el de la transparencia, 
vigilancia, y el deber de información. 
 
“La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala de la 
afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional.  
 
“Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados una 
información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre 
un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad.  
 
“Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella 
tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando 
se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección 
del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación del 
mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene el deber del BUEN 
CONSEJO, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información, de 
ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 
inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una 
opción que  claramente le perjudica. 
 
“Bajo estos parámetros es evidente que el engaño que protesta el actor tiene su fuente en 
la falta al deber de información en que incurrió la administradora; en asunto neurálgico, 
como era el cambio de régimen de pensiones, de quien ya había alcanzado el derecho a una 
pensión en el sistema de prima media, su obligación era la de anteponer a su interés propio 
de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar el derecho por más de cinco 
años, bajo la advertencia de que el provecho de la pensión a los sesenta años, era solo a 
costa de disminuir el valor del bono pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha 
de redención.”  
 
“En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios que 
guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte 
relevante para la toma de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se 
traduce en un TRASLADO DE LA CARGA de la prueba del actor a la entidad demandada.  
 
“No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la Administradora 
de Pensiones que aparece firmada por el demandante, que su traslado al régimen de ahorro 
individual se dio de manera voluntaria, que “se realizó de forma libre, espontánea y sin presiones”, 
pues lo que se echa de menos es la falta de información veraz y suficiente, de que esa 
decisión no tiene tal carácter si se adopta sin el pleno conocimiento  de lo que ella 
entraña.” (Negritas y subrayas fuera del texto). 

3. Frente a las consecuencias por el incumplimiento del deber de información de las 
AFP el precedente del Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral, ha decretado las 
nulidades de afiliación en los siguientes términos, pronunciándose sobre la 
INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA: 

➢ El Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Tercera de Descongestión Laboral, 
en Sentencia del 16 de septiembre de 2010, M.P. Dra. DOLLY GRISALES CEBALLOS, 

mailto:nalaones@gmail.com
mailto:lina.rendon@une.net.co


 

Calle 49 B No.64 C -35, Oficina 208, Consultorios Odontológicos Edificio Brasilia III, Medellín 
Teléfonos: 298 86 99. Celular: 312 257 6714 
Correos Electrónicos: nalaones@gmail.com  

 lina.rendon@une.net.co  

 

 

proceso radicado 05001310500320040117101, en Sentencia de junio 15 de 2010. M.P. Dr. 
CARLOS MARIO GIRALDO BOTERO, en Sentencia del 31 de marzo de 2014, M.P. 
ORLADO HIDALGO OCAMPO, proceso radicado 050013105001620090011401, 
declararon la nulidad del Acto Jurídico de Traslado de Régimen Pensional, entre otras por 
las siguientes razones: 
 

“Sobre el punto esta Sala ya ha tenido la oportunidad de fijar su criterio1, en cuanto a 
las obligaciones y deberes de las sociedades administradoras de fondos de 
pensiones frente a sus potenciales afiliados, postulados que se reiteran y que 
servirán de soporte para la decisión que se adoptará en este proceso: 

 
‘Pues contrario a lo afirmado por el A quo, el hecho que el accionante en el interrogatorio 
de parte hubiese aceptado que no leyó con detenimiento la cláusula del formulario de 
inscripción al fondo pensional Colmena, que decía, ‘voluntad de selección y afiliación.  
Hago constar que la selección de régimen de ahorro individual con solidaridad la he 
efectuado en forma libre y sin presiones. Manifiesto que he elegido a Cesantías y 
Pensiones Colmena para que administre mis aportes pensionales y que los datos 
proporcionados en esta solicitud son verdaderos’ (fls 126), no desvirtúa aquella 
declaración ficta respecto de que al demandante no se le documentó o brindó una 
adecuada asesoría por la administradora pensional, sobre la posible pérdida del 
régimen de prima media al cual pertenecía y los riesgos que se corrían. 
 
Circunstancia advertida que resulta claro para la Sala, constituye la inducción al error 
en la toma de la decisión de trasladarse de régimen, que en efecto vició su 
consentimiento, pues fue dejado en la ignorancia por la omisión de la entidad 
administradora, de cumplir con su deber constitucional de la transparencia, 
vigilancia, y el deber de información 

 
Lo anterior por cuanto el suministro de la información debe comprender todas las etapas 
del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones 
para el disfrute pensional, ya que las administradoras de pensiones tienen el deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la medida de 
la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en 
materias de alta complejidad. 
 
Por consiguiente esa información, como lo tiene estimado la Jurisprudencia de la Sala de 
Casación Laboral2, se debe proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el 
valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 
trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección 
del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y como emanación del 
mismo reglamento de la seguridad social, la administradora tiene la obligación del buen 
consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la información de 
ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 
inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar 
una opción que  claramente le perjudica. 
 
Bajo esos parámetros y una vez analizada en su conjunto la prueba documental y 
testimonial allegada en tiempo, como es deber del juez, no puede la Sala respaldar la 
decisión de primera instancia, porque tiene una apreciación distinta de la situación 
planteada. 
 
(…) Porque la calidad de profesional en el área del derecho que a la postre tenía el 
señor Vieira Múnera y que no se desconoce, no lo supone experto en el tema de las 
matemáticas financieras, ciencia que como se sabe es la empleada para el cálculo 
de una pensión de jubilación a futuro; de ahí que sobre el punto específico mal 
podría imputársele conocimiento de causa, como lo sugiere la apoderada judicial de 
PORVENIR S.A. en la respuesta a la demanda. 
 
Negligencia o incuria que tampoco se presumen por la condición de profesional del 
derecho del señor Vieira Múnera, pues tal calidad no lo supone experto conocedor 
de toda la legislación en materia de seguridad social, que por lo demás para el año 
1998 todavía constituía una novedad en tanto que el nuevo régimen pensional había 
entrado a regir cuatro años atrás, con una modificación sustancial al sistema que 

 
1 Sentencia de junio 15 de 2010. Actor William de Jesús Bedoya G. vs ING PENSIONES Y CESANTÍAS 

SANTANDER. M.P. Dr. CARLOS MARIO GIRALDO BOTERO. 
2 Sentencia del 9 de septiembre de 2008, radicado 31989, M.P. Eduardo López Villegas. 
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inclusive en la actualidad está desentrañando aún la jurisprudencia nacional; 
sumado al hecho de que el actor como abogado ha ejercido en el área del derecho penal y 
la experiencia enseña que esos profesionales y en general los de todas las ciencias, se 
especializan apartándose en la cotidianidad de los temas que no le son afines y por 
ello no es premisa aceptable como regla general que los abogados son personas 
ampliamente conocedoras de todas las subespecialidades de la ciencia jurídica”. (Negritas 
y Subrayas propias) 

 

En sentencia del 31 de marzo de 2014, M.P. ORLADO HIDALGO OCAMPO, proceso 
radicado 050013105001620090011401, el Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral 
señalo: 
 

“Le corresponde a PROTECCION S.A., demostrar que la asesoría brindada al señor 
Javier Antonio Jaramillo Baena,  fue completa, comprensible y suficiente, que 
trascendió del simple deber de información, que cumplió con lo que la corte ha denominado 
el deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al proporcionar la 
asesoría, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 
beneficios e inconvenientes, y aun a llegar, si ese fuera el caso, a desanimar al interesado 
de tomar una opción que claramente le perjudica. 
 
La demandada PROTECCION S.A. al momento de dar respuesta a la demanda fue enfática 
en afirmar que la asesoría que se le brindo al actor fue idónea, pues el asesor le informo en 
forma precisa y clara y pese a ello el demandante decidió afiliarse al RAIS.” 

 
PROCEDIMIENTO, CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
Esta demanda se tramitará por Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia por ser su 
cuantía superior a los 20 salario mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con 
la Ley 1395 de 2010. La competencia es suya señor juez debido a la naturaleza del asunto, 
el domicilio de las partes demandadas y el lugar de la reclamación administrativa. 

 
ANEXOS 

1. Poder. 
2. Certificado de Existencia y representación de COLPENSIONES E.I.C.E. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
3. Certificado de Existencia y representación de PORVENIR S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
4. Certificado de Existencia y representación de PROTECCIÓN S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
5. Certificado de Existencia y representación de COLFONDOS S.A. expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
6. La prueba documental anteriormente citada. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestada con el presente 
escrito, que los correos electrónicos de las Administradoras de demandadas son los que 
reporto, es menester informar que las direcciones de correo electrónico se obtuvieron, de la 
información reportada en las páginas Web oficiales de las entidades demandadas, así 
como en la información que reposa en la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
LA SUSCRITA: En la Calle 49 B No. 64 C - 35, Oficina 208, Consultorios Odontológicos 
Edificio Brasilia III, Medellín; Teléfonos: (4) 298 86 99. Celular: 312 257 6714. Correos 
Electrónicos: nalaones@gmail.com -lina.rendon@une.net.co 
 
EL DEMANDANTE: Carrera 82 A No. 26 -37, Apartamento 1108, Urbanización Veleros, 
Medellín. Celulares: 314 751 9371 – 301 242 1918. Correo Electrónico: 
bvargasz@gmail.com 
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A PORVENIR S.A.: En la Carrera 43 A No. 1 sur - 230, Barrio El Poblado, Medellín- 
Antioquia.  Teléfono: (4) 3393000. Correo Electrónico: 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
 
A PROTECCIÓN S.A: En la Calle 49 No. 63 – 100, Torre Protección, Medellín. Teléfono: 
(4) 828 14 57. Correo Electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co 
 
A COLFONDOS S.A.: En la Calle 54 No. 45 73, Medellín- Antioquia.  Teléfono: (604) 
6042888. Correo Electrónico: procesosjudiciales@colfondos.com.co. Página Web para 
efectos de notificación: 
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx 
 
 
A COLPENSIONES E.I.C.E: En la Calle 50 No. 64 C - 59, Local 1, Edificio Distrito 65; 
Medellín. Teléfonos: (4) 2836090, Medellín. Teléfono: (4)- 283 60 90. Correo Electrónico: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
AGENCIA NACIONAL DEFESA JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE: Calle 16 N°68 D - 89 
de Bogotá D.C., Teléfono: (1) 255 89 55. Correo Electrónico: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
 
Atentamente, 

 
 
LINA MARCELA RENDON BUILES 
C.C.32.353.668 de Itagüí (Ant.) 
T.P. 136.444 del Consejo Superior de la Judicatura   
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NIT: 900336004-7

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente, quien será su representante legal. PARÁGRAFO 1. El Presidente
de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), debrá cumplir con los requisitos de idoneidad
exigidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. Las ausencias temporales o definitivas del
Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, cualquiera de los
Vicepresidentes o por el Gerente de Defensa Judicial de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del
cargo. (Acuerdo 007 del 31 de agosto de 2021). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho
del Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir,
coordinar, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas
y proyectos inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de
procesos, mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación
del servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación
legal de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o
administrativa de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas
con el manejo de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas,
planes y proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el
cumplimiento de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el
diseño de mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y
fidelización de quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en
caminada a la atención de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan
satisfacer de forma efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del
Sistema de Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la
aprobación de la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte
COLPENSIONES. 10. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de
presupuesto, los proyectos de adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y
reglamentarias sobre la materia. 11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de
COLPENSIONES, sus modificaciones y las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los
trabajadores oficiales de COLPENSIONES. 12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para
aprobación del Gobierno Nacional, las modificaciones a la estructura y a la planta de personal de
COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las
operaciones de crédito de COLPENSIONES, de conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a
consideración y aprobación de la Junta Directiva el Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o
modificaciones, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para
su conocimiento y aplicación al interior de COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las
decisiones y acuerdos de la Junta Directiva, ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la
ejecución presupuestal, comprometer y ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y
convenios que se requieran para el normal funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al
personal de la Empresa que no corresponda a otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así
como expedir los actos relacionados con la administración del mismo (tales como la distribución de personal, la
suscripción y terminación de los contratos de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias
laborales y la creación o supresión de grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los
Jefes de Oficina de la Empresa deberá contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para
aprobación de la Junta Directiva, previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias,
Direcciones, Subdirecciones y Direcciones Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones
de la Empresa. 19. Crear, modificar o suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el
cumplimiento del objeto social. 20. Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones
con Empresas Públicas. 21. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con
sujeción a lo previsto en la Ley. 22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley
734 de 2002 o en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el
fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del
Sistema Integrado de Gestión Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y
financiación del terrorismo y demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que
sean necesarias para el cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de
inspección, control y vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las
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demás inherentes a la naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los
estatutos. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para
escoger y contratar de los servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de
Oficina Nacional en forma permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y
que fueron aprobados por la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina.
(Acuerdo 106 del 01 de marzo de 2017).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Dussan Calderon
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2023

CC - 12102957 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

Diego Alejandro Urrego Escobar
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2022

CC - 79983390 Suplente del Presidente

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020289549-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 12 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Suplente del  Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 019 del 12 de noviembre
de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7762954803543584

Generado el 26 de julio de  2023 a las 11:18:32

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

SARA MILENA PIÑEROS PIÑEROS
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A.

NIT: 800144331-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5307 del 22 de octubre de 1991 de la Notaría 23 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Resolución S.F.C. No 0628 del 03 de abril de 2013  la Superintendencia Financiera de Colombia, no objeta la
adquisición de BBVA Horizonte Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantías S.A. por
parte de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Resolución S.F.C. No 2134 del 22 de noviembre de 2013  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de HORIZONTE Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A, por
parte de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., protocolizada mediante
Escritura Pública 2250 del 26 de diciembre de 2013 Notaria 65 de Bogotá, produciéndose en consecuencia la
disolución sin liquidación de la entidad absorbida.
Resolución S.F.C. No 0750 del 22 de junio de 2022  autoriza al Banco de Occidente (Panamá) S.A., sociedad
con domicilio en la República de Panamá, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y
servicios relacionados en el considerando quinto de esta Resolución,  y  al Occidental Bank (Barbados) Ltd.,
sociedad con domicilio en Barbados, para realizar actos de promoción y publicidad de los productos y servicios
relacionados en el considerando sexto de esta Resolución, a través de la AFP Porvenir S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991
Resolución S.B. 3970 del 30 de octubre de 1991 Autorizó a la citada sociedad para desarrollar las actividades
comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y de Cesantía,
acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS.
Oficio 92042984-9 del 01 de julio de 1993 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
voluntarias
Resolución S.B. 535 del 30 de marzo de 1994 Autoriza a la sociedad denominada PORVENIR SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., para administrar fondos de pensiones
del Régimen de ahorro Individual con Solidaridad en lo términos en que dicha autorización fue solicitada y de
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración y representación de la sociedad estará a cargo del Presidente
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y de los Vicepresidentes, que para el efecto designe la Junta Directiva. Los representantes legales serán
nombrados por la Junta Directiva de manera indefinida, pudiendo ser removidos en cualquier tiempo. Los
representantes podrán ser socios o extraños. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Son funciones de
los Representantes Legales las que, dentro de los límites que le imponen el objeto social y los estatutos de
PORVENIR, las que les corresponden de acuerdo con la naturaleza de su cargo y en particular las siguientes:
a) Usar la denominación social y ejercer la representación legal y además representar judicial y
extrajudicialmente a la compañía, ante cualquier autoridad o persona natural o jurídica, con facultades para
novar, transigir, comprometer y desistir y para comparecer en juicios en que se dispute la propiedad de bienes
o derechos sociales; b) Ejecutar o celebrar toda clase de actos y contratos relativos al objeto social, en que
tenga interés la compañía; c) Convocar a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias, y
presentar en las primeras un informe sobre el estado de los negocios sociales; d) Designar los empleados cuyo
nombramiento no esté asignado a otro órgano social, removerlos y firmar los respectivos contratos de trabajo;
e) Abrir cuentas bancarias a nombre de la Sociedad para mantener en ella los dineros sociales, girar contra
ellas y negociar toda clase de títulos vlores; f) Constituir mandatarios que representen a la Sociedad en juicio o
fuera de él y delegarles las funciones o atribuciones que considere necesarias, en cuanto sean delegables; g)
Suscribir las escrituras de reformas estatutarias; h) Suscribir los contratos que sean necesarios para la
administración de los patrimonios autónomos que constituyan las entidades territoriales y sus descentralizadas,
con independencia de su cuantía; i) Resolver, en primera instancia, sobre la procedencia de auditorías
especiales solicitadas por los accionistas, en los términos definidos en el Código de Buen Gobierno Corporativo
de la Sociedad; j) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación y velar por su permanente cumplimiento,
las medidas específicas de Buen Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar
el respeto de los derechos de quienes en ella invierten o en cualquier otro valor que llegare a emitir y la
adecuada administración de sus asuntos y k) Ejercer todas aquellas funciones que le sean asignadas por la
Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva o la Ley y que no se encuentren aquí relacionadas. (Escritura
Pública 1674 del 30 de septiembre de 2009 Notaria 65 de Bogotá D.C.). Para efectos de la Representación
Legal de la Sociedad, tendrán la calidad de Representantes Legales judiciales los abogados que con tal fin
designe la Junta Directiva, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado (Escritura Pública 1708 del 11
de octubre de 2010 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Largacha Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2008

CC - 79156394 Presidente

Erik Andrés Moncada Rasmussen
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 79781438 Vicepresidente

Roberto Díez Trujillo
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2014

CC - 79292143 Vicepresidente

Alejandro Gómez Villegas
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2011

CC - 79941020 Vicepresidente

Alonso Angel Lozano
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2010

CC - 16799132 Vicepresidente

Juan Pablo Salazar Aristizabal
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2004

CC - 71731636 Vicepresidente

Andres Vasquez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 08/01/2004

CC - 71695255 Vicepresidente

Silvia Lucía Reyes Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 37893544 Vicepresidente

Johana Andrea Lesmes Mendieta
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1015401438 Representante Legal Judicial

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9025918264818696

Generado el 18 de julio de  2023 a las 13:13:15

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Daniela Guerrero Ordoñez
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2019

CC - 1018458983 Representan Legal Judicial

Miguel José Gregory Villegas Castañeda
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1110464235 Representante Legal Judicial

Carla Santafé Figueredo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1130608527 Representante Legal Judicial

Ivonne Astrid Ortíz Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32243789 Representante Legal Judicial

Erika Isabel Arrieta Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 32779976 Representante Legal Judicial

Fredy Quintero López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 79581111 Representante Legal Judicial

Ana María Romero Lagos
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 1019119578 Representante Legal Judicial

Carlos Manuel Ramírez Acosta
Fecha de inicio del cargo: 23/09/2021

CC - 79693893 Representante Legal Judicial

Diana Marcela Bautista Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1032360605 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Fernandez Cardona
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1069582580 Representante Legal Judicial

Luisa Fernanda Currea Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2022

CC - 1072709498 Representante Legal Judicial

Laura Ximena Florez González
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023

CC - 1098797771 Representante Legal Judicial

Sebastian Fernandez Bonilla
Fecha de inicio del cargo: 09/06/2023

CC - 80975529 Representante Legal Judicial

Alba Janneth Moreno Baquero
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017

CC - 53077586 Representante Legal Judicial

Jorge Eduardo Montañez Cortés
Fecha de inicio del cargo: 19/02/2016

CC - 79443280 Representante Legal Judicial

Carlos Andres Sánchez Medina
Fecha de inicio del cargo: 07/01/2016

CC - 94501244 Representante Legal Judicial

Genny Carolina Ramírez Zamora
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2015

CC - 52829319 Representante Legal Judicial

Diana Martínez Cubides
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 52264480 Representante Legal Judicial

Elizabeth Mira Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2014

CC - 43868037 Representante Legal Judicial

Ivonne Amira Torrente Schultz
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 32737160 Representante Legal Judicial

Nancy Adriana Rodríguez Casas
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2011

CC - 51970146 Representante Legal Judicial
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.
sigla PROTECCION

NIT: 800138188-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima De Nacionalidad Colombiana. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3100 del 12 de agosto de 1991 de la Notaría 11 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  bajo la denominación Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías
Protección S.A. sigla Protección
Resolución S.F.C. No 1850 del 14 de noviembre de 2012  . la Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de ING Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía S.A. por parte de la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., protocolizada mediante escritura
pública 2086 del 26 de diciembre de 2012 notaria 14 de Medellin
Resolución S.F.C. No 1554 del 01 de noviembre de 2022  autoriza la escisión parcial de la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., de conformidad con la solicitud presentada,
en los términos del numeral 4º del artículo 71 del EOSF.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3504 del 27 de septiembre de 1991
Resolución S.B. 3504 del 07 de septiembre de 1991 autoriza administrar Fondos de Cesantias Protección,
identificado con Nit No. 800.170.494-5.
Oficio 92005423-16 del 09 de noviembre de 1992 , la Superintendencia Bancaria autoriza la constitución del
Fondo de Pensiones de Jubilación Smurfit de Colombia.
Oficio 92005423-26 del 09 de marzo de 1993 la Superintendencia Bancaria autoriza Fondo de Pensiones
Voluntarias, identificado con Nit No. 800.198.281-5.
Resolución S.B. 0570 del 06 de abril de 1994 Concedió a dicha sociedad autorización para administrar Fondos
de Pensiones Obligatorias del régimen de Ahorro Individual con solidaridad. En virtud de lo dispuesto por la Ley
1328  del 15 de Julio de 2009, se adoptó el esquema de Multifondos en el régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad, por lo tanto los tipos de Fondos de Pensiones son: El Fondo de Pensiones Obligatorias Protección
Moderado, identificado con Nit No. 800.229.739-0, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor
Riesgo, identificado con Nit No. 900.379.896-4, el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,
identificado con Nit No. 900.379.759-3 y el Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro Programado,
identificado con Nit No. 900.379.921-0.
Oficio 2007022892-002 del 17 de mayo de 2007 , la Superintendencia Bancaria autoriza administrar el Fondo
de Pensiones XM.
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La Representación Legal de la sociedad será múltiple y estará simultáneamente
a cargo de cada uno de los siguientes empleados, quienes la ejercerán por sí solos: a) De un PRESIDENTE,
que será elegido para un período de DOS (2) años por la JUNTA DIRECTIVA. A su cargo estará también la
administración general de la sociedad. b) De uno o más Vicepresidentes y que serán, nombrados por la JUNTA
DIRECTIVA en cualquier tiempo, y para los cuales dicho órgano en el acto de nombramiento determinará si
ostentan la calidad de Representante Legal de la Sociedad. c) De uno o más Gerentes Regionales, que serán
nombrados por el PRESIDENTE en cualquier tiempo y ejercerán la Representación Legal de la Sociedad en
cuanto a los negocios propios de sus oficinas y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el
PRESIDENTE o alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. Los Gerentes Regionales tendrán
también la representación Legal de la Sociedad para atender en su nombre las audiencias de conciliación y
tendrán bajo su responsabilidad administrativa una, o más sucursales, agencias u oficinas. Corresponde al
PRESIDENTE determinar el territorio en el cual ejercerán su jurisdicción y las Sucursales, agencias, u oficinas
que quedarán bajo su dependencia administrativa. d) De uno o más Gerentes de Sucursal, agencia u oficina,
que serán nombrados por el PRESIDENTE y ejercerán la representación legal de la sociedad en cuanto a los
negocios propios de su oficina y de acuerdo con la delegación de funciones que les confiera el PRESIDENTE o
alguno de los Vicepresidentes con Representación Legal. PARÁGRAFO 1º Para efectos de la Representación
Legal Judicial de la Sociedad, tendrán igualmente la calidad de Representantes Legales judiciales el Director
Procesal y el Jefe de Cobro Jurídico, quienes representarán a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado Igualmente, serán
Representantes Legales Judiciales para los exclusivos efectos de representar a la Sociedad en las Audiencias
de Conciliación judiciales o extrajudiciales, para absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones,
tanto ante autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado, los abogados u otras personas que con tal fin designe la JUNTA DIRECTIVA. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE: Son funciones del PRESIDENTE: 1. Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios. 2. Celebrar en nombre de la Sociedad todos los
contratos relacionados con su objeto social. 3. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS y de la JUNTA DIRECTIVA. 4.Nombrar y remover libremente los empleados de
sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación
de funciones que pueda hacerle la JUNTA DIRECTIVA.  5. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales
que considere necesarios para representar a la Sociedad. 6. Adoptar las medidas necesarias para la debida
conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos, vigilar y dirigir las
actividades de los empleados de la Sociedad e impartir las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha
de la empresa. 7. Citar a la JUNTA DIRECTIVA cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
adecuada y oportunamente informada sobre las marcha de los negocios sociales; someter a consideración los
balances de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con sus
actividades. 8. Presentar a la ASAMBLEA GENERL DE ACCIONISTAS anualmente en su Reunión Ordinaria,
el balance de fin de ejercicio junto con los informe y proyecto de distribución y demás detalles e informaciones
especiales exigidos por la Ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial de la JUNTA DIRECTIVA.
El informe contendrá además una descripción de los riesgos inherentes a las actividades relacionadas con la
Sociedad y demás aspectos relativos a su operación de conformidad con las normas vigentes. 9. Cumplir,
hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la Sociedad y 10. Las demás que le
corresponde de acuerdo con la Ley. FACULTADES: La Representación Legal de la Sociedad corresponde a
las personas enunciadas en el Artículo 48 de estos estatutos, quien en los términos de esa disposición podrán
celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social o que tengan el carácter
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los fines que la Sociedad
persigue y los que se relacionen directamente con la existencia uy el funcionamiento de la Sociedad. Las
operaciones, actos y contratos de que trata este artículo no tendrán limitación alguna. (Escritura Pública 415
del 04 de mayo de 2017 Notaria 14 de Medellín)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Correa Solórzano
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2016

CC - 98542022 Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Claudia Rey Castillo
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 51985303 Vicepresidente Comercial

Juan Pablo Espinosa Arango
Fecha de inicio del cargo: 18/05/2023

CC - 93398023 Vicepresidente de Riesgos

Juan Pablo Arango Botero
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 98545420 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General

Felipe Andres Herrera Rojas
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 15515499 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente de Inversiones

David Acosta Baena
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2022

CC - 1037615180 Representante Legal Judicial

Marcela Piedrahita Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2023

CC - 43974184 Representante Legal Judicial

Daniel Giraldo Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 11/12/2019

CC - 1037581063 Representante Legal Judicial

Adriana Lucia Mejía Turizo
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43985699 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Peñuela Pérez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 43971629 Representante Legal Judicial

Juliana Montoya Escobar
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2015

CC - 39176497 Representante Legal Judicial

Zoé Isaza Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2016

CC - 39685753 Representante Legal Judicial

Pablo Mauricio Ferrer Henao
Fecha de inicio del cargo: 26/03/2020

CC - 71722470 Vicepresidente de Tecnología y
Servicios a los Clientes

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

NIT: 800149496-2

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2363 del 07 de noviembre de 1991 de la Notaría 16 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación de COLFONDOS COMPAÑÍA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. COLFONDOS
Escritura Pública No 4933 del 04 de agosto de 2004 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5534 del 03 de julio de 2007 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambia su
razón social denominándose CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS El domicilio principal de la
sociedad es la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1189 del 02 de junio de 2010 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por la de COLFONDOS PENSIONES
Y CESANTIAS pudiendo usar la denominación COLFONDOS S.A.
Escritura Pública No 3586 del 14 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")
Escritura Pública No 3659 del 19 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS
Resolución S.B. 0587 del 11 de abril de 1994 Esta Superintendencia autorizó a Colfondos para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra el
FONDO DE PENSIÓN OBLIGATORIA.
Oficio 94020782-6 del 04 de agosto de 1994 Esta Superintendencia imparte autorización al reglamento del
Fondo de Pensiones Obligatoria y el Plan Básico de Pensiones.
Oficio 2001039456-12 del 05 de septiembre de 2001 Esta Superintendencia imparte autorización a la reforma
del reglamento del Fondo de Pensiones Voluntarias CLASS INVERSIÓN.
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") y será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema dirección y
administración de los negocios dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los acuerdos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Presidente tendrá tres (3)
suplentes - primero, segundo y tercero- quienes en su orden los reemplazarán en caso de falta temporal o
absoluta. Serán también representantes legales de la sociedad aquellas personas designadas por la Junta
Directiva de la compañía. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le corresponden las
siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad judicial o
extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del
objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos
que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el "Código de Buen
Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado sea debidamente actualizada. 7. Mantener a la Junta Directiva
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle toda la
información que ésta solicite. 8. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes Estatutos. 9. Delegar -
previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno
o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 10. Nombrar, remover y señalar
libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 11. Dirigir, coordinar y controlar
las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. Nombrar y remover libremente a los empleados de la
Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva. 13. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme al
desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 14. Postular ante la Junta Directiva las
personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la Sociedad. 15. Convocar a la Junta
Directiva a reuniones. 16. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 17. Presentar anualmente a la Junta
Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la Ley y
de los informes complementarios a que haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no
presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 19. Fijar la hora oficial de la Sociedad a
partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme coordinado UTC-5. 20.
En general, cumplir con los deberes que la Ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le
encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras que naturalmente
le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. (Escritura Pública 3659 del 19 de
diciembre de 2012 Notaria 25 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marcela Giraldo Garcia
Fecha de inicio del cargo: 31/12/2020

CC - 52812482 Presidente

Adriana Milena Munevar Arciniegas
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2023

CC - 63368154 Primer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Castillo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016

CC - 51840113 Segundo Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023065797-000 del día 16 de
junio de 2023 que con
documento del 11 de mayo de
2023 renunció al cargo de
Segundo Suplente del Presidente
y fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 390 del 11 de
mayo de 2023.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Juliana Ortiz Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2023

CC - 52514572 Tercer Suplente del Presidente

Lina Margarita Lengua Caballero
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2018

CC - 50956303 Representante Legal para Fines
Judiciales

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5295110610233819

Generado el 18 de julio de  2023 a las 13:14:51

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 3
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la  base de datos  de afiliados,  el/la  señor/a ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 71606351, estuvo afiliado/a al Régimen de Prima Media
con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES y su
estado es TRASLADADO A OTRO FONDO.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de julio de 2023.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones
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COLFONDOS

MEDELLIN

| AUTOLIQUIDACIONES

 Forma Presentación

CC71606351

PAGADO 12/12/2022 EN HORARIO EXTENDIDO

Fecha creación reporte: 2023-07-25, 04:15:11 PM Número Planilla:

noviembre de 2022noviembre de 2022

59985528

Periodo Cotización:Periodo Servicio:

 Departamento

ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ

 Documento

 Razón Social

ÚNICO

CL 21A #78 - 60 CASA PRIMER PISO

 Teléfono Tipo de Empresa

 Total Afiliados

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

INDEPENDIENTE 5094828

 Dirección

ANTIOQUIA

 Identificación

 Tipo Persona 1NATURAL

 Representante Legal

Administradora:

Nit:

IN
G

 Salud

R
E

T

Aporte
Caja

T
A

E

Aporte
Salud

Administradora Aporte
SENA

D
ia

s 
A

R
P

 ESAP

 Parafiscales

IG
E

Administradora TOTALIBC
Pensión

Administradora Aporte
Ministerio

Riesgos

V
C

T

Aporte
ICBF

PensionesNovedades

D
ia

s 
A

F
P

II. DETALLE DEL APORTANTE

IBC
Salud

S
L

N

T
D

P

Datos del Afiliado
 Identificacion

L
M

A

V
S

P

D
ia

s 
C

C
F

D
ia

s 
E

P
S

A
V

P

Aporte
Riesgos

IBC
Caja

V
A

C

T
D

E

V
S

T

IBC
Riesgos

T
A

P

Administradora Aporte
Pensión

Cajas

C
o

rr
ec

ci
o

n
es Nombres y Apellidos

IR
P

N800227940

Tipo Planilla: I: PLANILLA INDEPENDIENTES

SuAporte

Subtipo
Cotizante A

V
PExt. no

obligado
Residente
Exterior

Código Depto y
Municipio  IBC Cotización Aporte Voluntario Afiliado Total Cotización FSP Solidaridad FSP Subsistencia Valor no retenidoCotización Voluntaria

AportanteTarífaDias CotizadosSalario Básico

II. DETALLE DE LOS AFILIADOS

 Identificación Tipo
Cotizante

Datos del Afiliado

Apellidos y Nombres

Pensiones

R
E

T

T
D

P

T
A

P

IN
G

C
O

R

V
S

P

V
S

T

IG
E

S
L

N

L
M

A

V
A

C

Novedades

ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ 57 00 $ 1.000.000 30 0.16 $ 1.000.000 $ 160.000 $ 0 $ 0 $ 160.000 $ 0 $ 0 005 001 XCC 71606351

  III. TOTAL AUTOLIQUIDACIÓN DE APORTES

Sumatoria IBC
Total Cotización

Voluntaria
(Afiliado)

Total Cotización
Voluntaria
(Aportante)

Total Aporte
Pensiones

Total Aporte FSP
Solidaridad

 Total Aporte FSP
Subsistencia

Intereses Mora
Cotización

Intereses Mora FSP
Solidaridad

Intereses Mora FSP
SubsistenciaTotal pagado pensiones Total pagado FSP

Solidaridad
Total pagado FSP

Subsistencia

$ 1.000.000 $ 0$ 0$ 160.000 $ 0 $ 0$ 0 $ 0 $ 0$ 160.000 $ 0 $ 0

Página 1 de

Enlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99
77. Línea Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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IBL TODA LA VIDA LABORAL Y VALOR PENSIÓN A DICIEMBRE 2017

NOMBRE: ROEN ELSIDIO GIRALDO SANCHEZ

C.C. 71.606.351

IPC IA I A x DÍAS

DESDE HASTA SALARIO DÍAS IPC ACUMULADO(Salario x IPC Acum.)

1/07/2000 30/07/2000 $ 850.000 30                    1,0875 2,800112538 $ 2.380.096 $ 71.402.870

1/08/2000 30/08/2000 $ 1.057.000 30                    1,0875 2,800112538 $ 2.959.719 $ 88.791.569

1/09/2000 30/09/2000 $ 1.086.000 30                    1,0875 2,800112538 $ 3.040.922 $ 91.227.667

1/10/2000 30/10/2000 $ 1.136.000 30                    1,0875 2,800112538 $ 3.180.928 $ 95.427.835

1/11/2000 30/11/2000 $ 1.115.000 30                    1,0875 2,800112538 $ 3.122.125 $ 93.663.764

1/12/2000 30/12/2000 $ 1.320.000 30                    1,0875 2,800112538 $ 3.696.149 $ 110.884.457

1/01/2001 30/01/2001 $ 1.350.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 3.476.002 $ 104.280.053

1/02/2001 28/02/2001 $ 1.256.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 3.233.969 $ 97.019.072

1/03/2001 30/03/2001 $ 935.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 2.407.453 $ 72.223.592

1/04/2001 30/04/2001 $ 935.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 2.407.453 $ 72.223.592

1/05/2001 30/05/2001 $ 935.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 2.407.453 $ 72.223.592

1/06/2001 30/06/2001 $ 1.033.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 2.659.785 $ 79.793.552

1/07/2001 30/07/2001 $ 996.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 2.564.517 $ 76.935.506

1/08/2001 30/08/2001 $ 1.221.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 3.143.850 $ 94.315.515

1/09/2001 30/09/2001 $ 1.704.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 4.387.487 $ 131.624.600

1/10/2001 30/10/2001 $ 1.049.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 2.700.982 $ 81.029.464

1/11/2001 30/11/2001 $ 1.221.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 3.143.850 $ 94.315.515

1/12/2001 30/12/2001 $ 1.049.000 30                    1,0765 2,574816127 $ 2.700.982 $ 81.029.464

1/01/2002 30/01/2002 $ 1.516.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 3.626.030 $ 108.780.899

1/02/2002 28/02/2002 $ 1.049.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 2.509.041 $ 75.271.216

1/03/2002 30/03/2002 $ 1.278.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 3.056.772 $ 91.703.159

1/04/2002 30/04/2002 $ 1.278.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 3.056.772 $ 91.703.159

1/05/2002 30/05/2002 $ 1.049.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 2.509.041 $ 75.271.216

1/06/2002 30/06/2002 $ 1.049.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 2.509.041 $ 75.271.216

1/07/2002 30/07/2002 $ 1.421.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 3.398.805 $ 101.964.154

1/08/2002 30/08/2002 $ 935.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 2.236.371 $ 67.091.122

1/09/2002 30/09/2002 $ 1.579.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 3.776.716 $ 113.301.477

1/10/2002 30/10/2002 $ 1.467.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 3.508.830 $ 105.264.893

1/11/2002 30/11/2002 $ 1.569.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 3.752.797 $ 112.583.925

1/12/2002 30/12/2002 $ 1.303.000 30                    1,0699 2,391840341 $ 3.116.568 $ 93.497.039



1/01/2003 30/01/2003 $ 1.277.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 2.854.828 $ 85.644.830

1/02/2003 28/02/2003 $ 1.739.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 3.887.663 $ 116.629.882

1/03/2003 30/03/2003 $ 1.256.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 2.807.881 $ 84.236.418

1/04/2003 30/04/2003 $ 1.518.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 3.393.601 $ 101.808.028

1/05/2003 30/05/2003 $ 1.759.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 3.932.374 $ 117.971.226

1/06/2003 30/06/2003 $ 1.704.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 3.809.418 $ 114.282.529

1/07/2003 30/07/2003 $ 1.660.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 3.711.052 $ 111.331.572

1/08/2003 30/08/2003 $ 1.949.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 4.357.133 $ 130.713.996

1/09/2003 30/09/2003 $ 1.500.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 3.353.361 $ 100.600.818

1/10/2003 30/10/2003 $ 1.770.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 3.956.966 $ 118.708.965

1/11/2003 30/11/2003 $ 2.265.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 5.063.575 $ 151.907.235

1/12/2003 30/12/2003 $ 1.653.000 30                    1,0649 2,235573737 $ 3.695.403 $ 110.862.102

1/01/2004 30/01/2004 $ 2.497.000 30                    1,055 2,099327389 $ 5.242.020 $ 157.260.615

1/02/2004 28/02/2004 $ 1.729.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.629.737 $ 108.892.112

1/03/2004 30/03/2004 $ 1.500.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.148.991 $ 94.469.733

1/04/2004 30/04/2004 $ 1.768.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.711.611 $ 111.348.325

1/05/2004 30/05/2004 $ 1.500.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.148.991 $ 94.469.733

1/06/2004 30/06/2004 $ 1.500.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.148.991 $ 94.469.733

1/07/2004 30/07/2004 $ 1.500.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.148.991 $ 94.469.733

1/08/2004 30/08/2004 $ 1.500.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.148.991 $ 94.469.733

1/09/2004 30/09/2004 $ 1.999.000 30                    1,055 2,099327389 $ 4.196.555 $ 125.896.664

1/10/2004 30/10/2004 $ 1.500.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.148.991 $ 94.469.733

1/11/2004 30/11/2004 $ 1.860.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.904.749 $ 117.142.468

1/12/2004 30/12/2004 $ 1.894.000 30                    1,055 2,099327389 $ 3.976.126 $ 119.283.782

1/01/2005 30/01/2005 $ 2.017.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.013.596 $ 120.407.868

1/02/2005 28/02/2005 $ 1.680.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 3.343.005 $ 100.290.143

1/03/2005 30/03/2005 $ 2.170.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.318.048 $ 129.541.434

1/04/2005 30/04/2005 $ 2.400.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.775.721 $ 143.271.632

1/05/2005 30/05/2005 $ 1.915.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 3.810.627 $ 114.318.823

1/06/2005 30/06/2005 $ 2.027.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.033.494 $ 121.004.833

1/07/2005 30/07/2005 $ 2.142.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.262.331 $ 127.869.932

1/08/2005 30/08/2005 $ 1.994.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 3.967.828 $ 119.034.848

1/09/2005 30/09/2005 $ 2.452.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.879.195 $ 146.375.851

1/10/2005 30/10/2005 $ 2.415.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.805.569 $ 144.167.080

1/11/2005 30/11/2005 $ 2.077.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.132.989 $ 123.989.658

1/12/2005 30/12/2005 $ 2.142.000 30                    1,0485 1,989883781 $ 4.262.331 $ 127.869.932



1/01/2006 30/01/2006 $ 2.399.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 4.552.915 $ 136.587.445

1/02/2006 28/02/2006 $ 2.624.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 4.979.929 $ 149.397.855

1/03/2006 30/03/2006 $ 2.659.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.046.353 $ 151.390.586

1/04/2006 30/04/2006 $ 2.904.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.511.323 $ 165.339.700

1/05/2006 30/05/2006 $ 2.204.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 4.182.836 $ 125.485.089

1/06/2006 30/06/2006 $ 2.933.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.566.361 $ 166.990.819

1/07/2006 30/07/2006 $ 3.028.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.746.655 $ 172.399.659

1/08/2006 30/08/2006 $ 2.989.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.672.640 $ 170.179.188

1/09/2006 30/09/2006 $ 2.913.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.528.404 $ 165.852.116

1/10/2006 30/10/2006 $ 2.946.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.591.033 $ 167.730.976

1/11/2006 30/11/2006 $ 2.748.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.215.260 $ 156.457.815

1/12/2006 30/12/2006 $ 2.888.000 30                    1,0448 1,897838609 $ 5.480.958 $ 164.428.737

1/01/2007 30/01/2007 $ 3.663.000 30                    1,0569 1,816461149 $ 6.653.697 $ 199.610.916

28/06/2019 30/06/2019 $82.812 3                      1,038 1,113986603 $ 92.251 $ 276.754

1/07/2019 30/07/2019 $828.116 30                    1,038 1,113986603 $ 922.510 $ 27.675.304

1/08/2019 30/08/2019 $828.116 30                    1,038 1,113986603 $ 922.510 $ 27.675.304

1/09/2019 30/09/2019 $828.116 30                    1,038 1,113986603 $ 922.510 $ 27.675.304

1/10/2019 30/10/2019 $828.116 30                    1,038 1,113986603 $ 922.510 $ 27.675.304

1/11/2019 30/11/2019 $828.116 30                    1,038 1,113986603 $ 922.510 $ 27.675.304

1/12/2019 30/12/2019 $828.116 30                    1,038 1,113986603 $ 922.510 $ 27.675.304

1/01/2020 30/01/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/02/2020 28/02/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/03/2020 30/03/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/04/2020 30/04/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/05/2020 30/05/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/06/2020 30/06/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/07/2020 30/07/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/08/2020 30/08/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/09/2020 30/09/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/10/2020 30/10/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/11/2020 30/11/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/12/2020 30/12/2020 $877.803 30                    1,0161 1,07320482 $ 942.062 $ 28.261.872

1/01/2021 30/01/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/02/2021 28/02/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/03/2021 30/03/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/04/2021 30/04/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555



1/05/2021 30/05/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/06/2021 30/06/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/07/2021 30/07/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/08/2021 30/08/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/09/2021 30/09/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/10/2021 30/10/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/11/2021 30/11/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/12/2021 30/12/2021 $908.526 30                    1,0562 1,0562 $ 959.585 $ 28.787.555

1/01/2022 30/01/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/02/2022 28/02/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/03/2022 30/03/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/04/2022 30/04/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/05/2022 30/05/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/06/2022 30/06/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/07/2022 30/07/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/08/2022 30/08/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/09/2022 30/09/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/10/2022 30/10/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

1/11/2022 30/11/2022 $ 1.000.000 30                    1 1 $ 1.000.000 $ 30.000.000

3.600                   $ 10.162.369.751

       IBL= Nº TOTAL (IA* DÍAS) / Nº TOTAL DE DÍAS 

2.822.880

  VALOR MESADA PENSIONAL LEY 797 DE 2003 (T.R.64,09%)

1.809.184

            DIFERENCIA PROYECCIÓN PENSIONAL COLFONDOS 62 AÑOS POR VALOR DE $1.000.000

809.184

TASA DE REEMPLAZO  SEMANAS A NOVIEMBRE DE 2022 1.303 SEMANAS

R=65,5-0,50 * S S= IBL/SMLMV 2022 1'000.000

S=2.822.880/1.000.000 S=2,82

R=65,5-0,50 *2,82 R=65,5-1,41 R=64,09



R= 64,09% TASA DE REEMPLAZO MÍNIMA 

TASA DE REMPLAZO REAL 64,09% POR 1.300 SEMANAS

                     MESADA PENSIONAL AÑO 2023

2.046.549

                        DIFERENCIA PROYECCIÓN PENSIONAL COLFONDOS AÑO 2023

886.549
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Bogotá D.C., 2023-03-01 
 
 
Señor 
 
ROEN GIRALDO 
bvargasz@gmail.com  
 
 

Ref.  Rad. Porvenir:  0102609044253800 
CC:  71606351 
T.N:  11288135 
COR - BENEF 

Señor Giraldo, reciba un saludo cordial 
 
En atención a su solicitud relacionada con su expediente pensional, le informamos lo siguiente. 
 
Es necesario aclarar que al momento de la asesoría para un traslado de régimen pensional, la 
información que  brinda el Asesor Comercial es de manera verbal, por ello no se anexan 
soportes respectivos. Sin embargo, cabe precisar que Porvenir realiza exhaustivos procesos 
de capacitación a sus Asesores Comerciales con el fin de garantizar la debida asesoría a sus 
clientes al momento de vincularse a nuestro Fondo de Pensión obligatoria, situación que se 
ratifica con la suscripción del Formulario de Afiliación en el cual expresa constancia de haber 
adoptado la determinación de vincularse de manera libre, voluntaria y sin presiones. 
 
Ahora bien, esta Administradora informó a todos sus afiliados, mediante comunicados de 
prensa de amplia circulación, sobre la posibilidad de traslado de régimen pensional dentro del 
año de gracia previsto en la Ley 797 de 2003. 
 
No obstante, al verificar nuestras fuentes de información no observamos de su parte ninguna 
solicitud de información o solicitud de traslado de régimen pensional para ese momento, así 
como tampoco durante todo el tiempo en que ha permanecido afiliado a esta Administradora, 
situación que da cuenta de su voluntad de querer ser beneficiario de las prestaciones propias 
del régimen pensional de ahorro individual; se resalta que lo establecido en la ley es de 
conocimiento público, adjuntamos copia del comunicado 
 

Para realizar sus consultas y trámites le invitamos a utilizar nuestros canales digitales o 
comunicarse con nuestra línea de servicio al cliente marcando así: 

mailto:bvargasz@gmail.com


 

 

 
Si tiene la necesidad de acudir a nuestras oficinas o las sucursales aliadas, tenga presente tomar 
siempre las medidas de autocuidado i ii iii 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
JANIRES MARINA LORDUY BUSTOS 

Dirección Atención Integral a Clientes 

JMLB/Julio G. 

 
 

i No permita que un tramitador le cobre dinero, los trámites en Porvenir no tienen costo. Si tiene denuncias relacionadas con fraudes, cobros 
o ética de nuestros empleados, denuncie al 6017434441 Ext.77777 en Bogotá o ingresando a 
www.porvenir.com.co/web/acerca-de-porvenir/linea-etica. 

 
ii Recuerde, su clave de internet es personal e intransferible no la comparta con nadie y cámbiela mínimo dos (2) veces al año, así protegerá 
sus datos y transacciones, conozca más información en: https://www.porvenir.com.co/web/seguridad/seguridad-en-internet 

 
iii Nuestros afiliados cuentan con un Defensor del Consumidor Financiero: Dra. Ana María Giraldo Rincón ubicado en la carrera 11 A N 96 51 
oficina 203 en Bogotá, teléfono 601 6108161, correo defensoriaporvenir@legalcrc.com quien dará trámite a su queja de forma objetiva y 
gratuita. 
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Asunto Fwd: Respuesta a su caso de Protección SER - 06379302

De BEATRIZ VARGAS <bvargasz@gmail.com>

Para lina rendon <lina.rendon@une.net.co>

Fecha martes, 18 de julio de 2023 13:49:33

Hola buenas tardes, respuesta de Protección. 

---------- Forwarded message ---------
De: clientes@proteccion.com.co <clientes@proteccion.com.co>
Date: jue, 2 mar 2023 a las 11:49
Subject: Respuesta a su caso de Protección SER - 06379302
To: bvargasz@gmail.com <bvargasz@gmail.com>

Medellín, 2 de marzo de 2023

ROHEN ELCIDIO GIRALDO SANCHEZ

Nuestro propósito en Protección es acompañarle en la construcción de su futuro.

Hemos revisado cuidadosamente su caso SER - 06379302, en el que solicitas respetuosamente
se me allegue reporte documental detallado de afiliación.

Le informamos que con respecto a la documentación sobre la asesoría que se realizó al
momento de la afiliación o traslado, en donde se le explicaron los beneficios, el comparativo de
ventajas y desventajas, cálculos, proyecciones, derecho a retracto, entre otros, le notificamos
que no contamos con el archivo físico ya que este tipo de asesorías se realizaban verbalmente y
de manera personal en la oficina de servicio.

De igual manera, queremos resaltar que la afiliación referida se efectuó con los principios de
libertad de la Ley 100 dado que, en el formulario de vinculación, se observa con claridad su firma
haciendo constar que “(...) la selección del régimen de ahorro individual con solidaridad se
efectúa en forma libre y espontánea y sin presiones (...)” de conformidad con el Decreto 692 de
1994.

mailto:clientes@proteccion.com.co
mailto:clientes@proteccion.com.co
mailto:bvargasz@gmail.com
mailto:bvargasz@gmail.com
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Por otro lado, las Leyes que regulan el Sistema General de Pensiones son públicas y Protección
S.A. facilita el conocimiento de estas a través de nuestros diferentes canales de servicio como
página web, oficinas se servicio al cliente, línea de servicio y asesorías personalizadas, así
nuestros clientes pueden tomar las decisiones para su futuro.

En lo que concierne con la asesoría de las ventajas o desventajas de permanecer en el Régimen
de Prima Media o trasladarse al Régimen de Ahorro Individual al momento del traslado y la
asesoría, es importante aclarar que la obligación de brindar este tipo de indicaciones rige a partir
del 26 de diciembre de 2014 con la Ley 1748 de 2014, igualmente la firma del formulario de
afiliación es la constancia de que el futuro afiliado acepta lo expuesto en la asesoría realizada.

Esperamos haber atendido su solicitud y que la información entregada resuelva sus inquietudes.
Tenga en cuenta que desde nuestra página web www.proteccion.com puede generar certificados,
consultar saldos, hacer retiros e informarte sobre nuestros productos y servicios.

Todos nuestros canales de servicio están a su disposición. Si lo requiere, comuníquese
con nuestra Línea de Servicio: en Bogotá (601) 744 44 64 – Medellín (604) 510 90 99 – Cali
(602) 386 00 80 – Barranquilla (605) 319 79 99 – Cartagena (605) 642 49 99 – WhatsApp +57
310 220 5575 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.

Para nosotros es muy importante conocer su experiencia. Cuéntenos su opinión sobre la
atención que recibió en este caso 

Cordialmente,

Maira Luz Benedetti Jimenez
Equipo Atención de PQR
Protección S.A

 

Por favor no responder este mensaje, este buzón es sólo de salida

 

ref:_00D6gDBS7._5004V1Mi8tw:ref

http://www.proteccion.com/
https://proteccion.fra1.qualtrics.com/jfe/form/SV_cSF1Z9y48VdlPq6?CaseNumber=06379302&Email=
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